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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2019 00614 00 

  

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO:  HOOVER FABIAN GAVIRIA SOTO 

 

Desestima el trámite de notificación a la parte demandada, respecto de 

las direcciones de correo electrónico a las que fue remitido el citatorio en 

los términos de la ley 2213 de 2022, toda vez que no se relacionó ni aportó 

la providencia de fecha 28 de enero de 2021, que corrigió la orden de 

pago.  

 

Así las cosas, deberá nuevamente gestionar la parte actora la notificación 

del demandado a las direcciones reportadas, en los términos del artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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